
                                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

Calle 12 No. 10A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

 

Fuentedeoro-Meta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:  : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE : ALEXANDER TORRES GAITAN  

DEMANDADO : RICHARD ESNEIDER SANCHEZ  

RADICADO  : 503134089003-2018-00408-01 

       

Revisadas las presentes diligencias se observa que mediante decisión de 

fecha 21/07/2022 se sub comisionó a la Alcaldía Municipal a fin de realizar 

diligencia de secuestro dentro de los inmuebles 236-32591 y 236-25908, sin 

que a la fecha se tenga conocimiento de la realización o no de la diligencia.  

 

Por lo anterior, se ordena requerir al apoderado de la parte actora Dr. 

RAMIRO RUBIO FLOREZ, para que dentro del término de cinco (5) días nos 

informe trámite realizado en la Alcaldía Municipal. 

 

Vencido el término anterior y sin obtener respuesta, será devuelto sin 

diligenciar a su lugar de origen.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

FIRMA ELECTRONICA 

MARIA LEIDY AVILA ROMERO 

Juez 
 

 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado No. 10 del 22 de marzo de 

2024. Conste. 

La secretaria, 

 

YORLEIDY REY LONDOÑO 
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                                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

Calle 12 No. 10A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

 

Fuentedeoro-Meta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:  : EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A.    

DEMANDADO : YAMILE SANCHEZ TOLEDO  

RADICADO  : 503133103001-2021-00081-01 

       

Revisadas las presentes diligencias se observa que mediante decisión de 

fecha 15/03/2023 se sub comisionó a la Alcaldía Municipal a fin de realizar 

diligencia de secuestro dentro del inmueble 236-26669, sin que a la fecha se 

tenga conocimiento de la realización o no de la diligencia.  

 

Por lo anterior, se ordena requerir a la apoderada de la parte actora Dra. 

Diana Esperanza León Lizarazo, para que dentro del término de cinco (5) 

días nos informe trámite realizado en la Alcaldía Municipal.  

 

Vencido el término anterior y sin obtener respuesta, será devuelto sin 

diligenciar a su lugar de origen.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

FIRMA ELECTRONICA 

MARIA LEIDY AVILA ROMERO 

Juez 
 

 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado No. 10 del 22 de marzo de 

2024. Conste. 

La secretaria, 

 

YORLEIDY REY LONDOÑO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 21 de marzo de 2024, informando a la señora Juez, 

que se recibió al correo electrónico institucional del Despacho, demanda de 

SUSPENSION DE LA PATRIA POTESTAD. Entra al despacho para lo pertinente. 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria. 

 

PROCESO:       SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD.  

RADICADO:       N°502874089001-2024-00025-00 

DEMANDANTE:  ASTRID CAROLINA CASTRO GARCIA.                                     

DEMANDADO:  NANCY JAIME CIFUENTES. 

 

Fuentedeoro-Meta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y estudiada la presente demanda 

verbal declarativa de SUSPENSION DE LA PATRIA POTESTAD, instaurada por la 

señora ASTRID CAROLINA CASTRO GARCIA a través de apoderado judicial y 

en contra de la señora NANCY JAIME CIFUENTES, se establece que la suscrita 

Juez carece de competencia en el factor competencia Jurisdiccional, por lo 

tanto, se RECHAZA DE PLANO la misma. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 4° del artículo 22 

del Código General del Proceso, el cual reza así:  

 

ARTÍCULO 22. COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN PRIMERA INSTANCIA. 

 

4. De la pérdida, suspensión y rehabilitación de la patria potestad y de la administración de los 

bienes de los hijos.  

 

Por lo anterior, se ordenará la inmediata remisión al Juez Natural para conocer 

de ella, esto es el Juzgado de Familia del Circuito de Granada-Meta. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teniendo en cuenta lo someramente expuesto y a voces de lo señalado en el 

artículo 90 del CGP, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FUENTE DE ORO- 

META;  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano, la presente demanda, por falta de 

competencia en razón al factor objetivo JURISDICCIONAL. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la inmediata remisión del expediente digital, al Juzgado 

de Familia del Circuito de Granada-Meta, para lo de su conocimiento y demás 

trámites pertinentes. 

NOTIFIQUESE 

 

Firma electrónica. 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO. 
Juez  

JEBC/MLAR. 

 El anterior auto se notificó por 

anotación en estado Nº10 de fecha 22 

de marzo de 2024. Conste. 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fuente De Oro - Meta
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META   

Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Fuentedeoro, Meta, veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, el presente memorial, 

suscrito por el demandado DANIEL MAURICIO LOZANO GALLO, solicitando se 

haga reproducción del oficio No. 556 del 20 de agosto de 2019, el cual ordenó 

el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el predio con M.I No. 

236-29445, toda vez que en la Oficina de registro de San Martin no fue recibido 

por encontrarse antiguo.  

 

YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria 

 

Fuentedeoro-Meta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

CLASE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACO Nº:   502874089001-2018-00080 

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

DEMANDADO:       DANIEL MAURICIO LOZANO GALLO.         

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena que por 

secretaría se reproduzca el oficio actualizado mediante el cual se ordenó el 

levantamiento del embargo que pesa sobre el bien inmueble con M.I No. 236-

29445, dirigido a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de San Martin 

Meta. 

   

 
                         

NOTIFÍQUESE  

 

 

FIRMA ELECTRONICA 

MARIA LEIDY AVILA ROMERO 

Juez 
 

 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado No. 10 del 22 de marzo de 

2024. Conste. 

La secretaria, 

 

YORLEIDY REY LONDOÑO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

Calle 12 No. 10A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

  

 

INFORME SECRETARIAL: Fuentedeoro – Meta, veintiuno (21) de marzo de 2024. 

En la fecha ingreso al Despacho el presente proceso, indicando que se recibió 

contestación de la demanda por parte del Dr. Orlando Ibarra Rodríguez, 

curador ad-litem de los herederos determinados e indeterminados del 

demandado JOSE ANTENOR VERA BERNAL (Q.E.P.D.), y de las DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS.  

 

 

YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria 

 

Fuentedeoro, Meta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

DECLARACION DE PERTENENCIA MINIMA CUANTIA 

RADICADO: 502874089001-2019-00033-00 

DEMANDANTE: JOSE JACOB CHAVARRO VERA  

DEMANDADO: JOSE ANTENOR VERA BERNAL  

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS Y DEMAS 

PERSONAS.  

 

Como quiera que ya se encuentra trabada la Litis, procede el Despacho a 

convocar a la audiencia de que trata el artículo 392 en concordancia con el 

artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, señalando el martes 14 de 

mayo 2024, a las 8:30 a.m. para llevar a cabo inspección Judicial. 

 

En la audiencia se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 372 y 373 por 

lo que se les previene a las partes a fin de que comparezcan, presenten los 

documentos y testigos que pretendan hacer valer.  

 

Se cita a las partes para que concurran a rendir el interrogatorio, con la 

advertencia que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que se 

funde la demanda o las excepciones.        

 

Se advierte a partes y sus apoderados que si no concurren, la audiencia se 

realizará e igualmente se les hace saber sobre las consecuencias de la 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

Calle 12 No. 10A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

  

inasistencia de que trata el numeral 4º del artículo 372 del Código General del 

Proceso, esto es, se le impondrá multa de 5 S.M.L.V, y solo se aceptará como 

excusa válida para la inasistencia a la audiencia, la fuerza mayor o caso 

fortuito; en igual sentido desde ya los apoderados deben prever si fuere del 

caso, la sustitución de poder en el evento que tengan otras diligencias que 

atender en la misma fecha. 

 

De conformidad con el parágrafo del art. 372 del C. G. del Proceso y por 

considerarlo procedente, el despacho procede a decretar las pruebas pedidas 

por las partes:  

 

PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda. 

 

TESTIMONIALES: En la misma diligencia de inspección judicial se oirán las 

declaraciones de las siguientes personas; o las que se decreten el día de la 

diligencia. 

 

• AGUSTIN DUEÑAS 

 

Las personas llamadas a rendir testimonio deben comparecer en la hora y 

fecha antes señalada y deberá ser citada por la parte solicitante.   

 

INSPECCION JUDICIAL: Practíquese inspección judicial con intervención de 

perito al inmueble materia de litis, por ende se fija para ese mismo dia en horas 

de la mañana. 

 

Se nombra al auxiliar de la justicia al señor FRANCISCO GOMEZ GONZALEZ, para 

que se sirva ilustrar al Despacho sobre la ubicación del inmueble, linderos, las 

mejoras, explotación económica y el estado de conservación actual del predio 

ubicado en la Carrera 8 No. 9-38 y/o Manzana 9 casa 8 Barrio el Triunfo de este 
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FUENTEDEORO – META 
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Municipio. Se fija como honorarios provisionales la suma de ($500. 000.oo), que 

deberán ser cancelados por la parte interesada, en el momento de la 

diligencia. 

 

PARTE DEMANDADA  

 

El curador ad-lítem en representación de la parte demandada y de las 

personas indeterminadas, contestó la demanda en término, indicando no tener 

pruebas que practicar. 

 

DE OFICIO 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: En la fecha y hora aquí señalada, recíbase en 

audiencia pública el interrogatorio de parte que deberá absolver el 

demandante JOSE JACOB CHAVARRO VERA y que le será formulado por el 

Despacho. 

 

NOTIFIQUESE  

 

FIRMA ELECTRONICA 

MARIA LEIDY AVILA ROMERO 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

El anterior auto se notificó por 

anotación en estado No. 10 de fecha 

22 de marzo de 2024. 

La secretaria. 

                       YORLEIDY REY LONDOÑO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fuentedeoro, Meta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
DESPACHO COMISORIO   

DEMANDANTE : LUISA FERNANDA ESCOBAR RUBIO    

DEMANDADO           : MAGDA YULIANA CHAVARRO Y OTRO   

NUMERO  : 503134089003-2022-00207-01 

  

 

En atención a memorial suscrito por la apoderada de la parte actora, se 

accede al aplazamiento por encontrarse justificado. En consecuencia, se 

señala fecha para el día 21 de mayo de 2024 a las 8:30 a.m. para realizar 

diligencia de secuestro del predio identificado con M.I. No. 236-32608 

ubicado en la Vereda Unión del Ariari.  

 

Por secretaría ofíciese a la Policía y Ejército Nacional a fin de que brinden el 

debido acompañamiento por tratarse de un predio ubicado en la zona rural 

del Municipio.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

FIRMA ELECTRONICA 

MARIA LEIDY AVILA ROMERO 

Juez 

 

 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado 

No. 10 del 22 de marzo de 2024. Conste. La 

secretaria. 

YORLEIDY REY LONDOÑO 
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